
Explotaciones
prioritarias
Estas explotaciones tienen numerosas ventajas legales.

La Ley de modernización de Explotaciones Agrarias puede propiciar la reforma de
estas.

La Ley 19/1995 de Modernización de Explotaciortes Agrarias persigue corregir los desequilibrios

y las deficiencias estructurales que condicionan la competitividad de las explotaciones agrarias, de

modo que la agricultura española paceda afrontar la creciente liberalización de los mercados, a!

tiempo yue aseguren los equilibrios ecológicos básicos y se abran nuevas vías para la obtención de

rentas complementarias a los profesirniales de la agricultura.

- Inccntivar la formaciÓn de

explotaciones agrarias de dimen-

sión suficiente para asegurar su

viabiliclad.

- I)efinir las explotaciones

prioritarias a la hora de obtener

avudas v beneficios.

- Favorecer la incorporaci^ín

de jGvenes agricultores como ti-

ri^lares de explotaciones priorita-

rias.

- I^omentar el asociacionismo

agrario como medio de forma-

ción o apoyo dr explotaciones

agrarias, con cíimcnsión suficicn-

te para stt viabilidad }^ estabilidad.

- ^1^lejorar la cualificación pro-

fesional eie los agricultores.

- Facilitar el acceso a créditos

para la mejora de las explotacio-

nes.

- Impedir el fraccionamiento

excesivo de las fincas e incremen-

tar la niovilidad c(e la tierra para

facilitar la creación de estas ex-

plot. ĉciones mayores.

Entre los instrumentos que

esta lev ^ su norn^ativa de desa-

rrollo crearon para facilitar el

cumplimiento de estos objetivos,

la referencia básica de actuación

es el concepto cíe explotación

prioritaria, a las que reconoce

prefrrencia dc trato en el acceso

a la ma^^or parte de las a}^udas

públicas a la agricultura.

Explotación familiar o in-

dividual.

Part que una explotación agra-

ria tenga la consideración de prio-

ritaria, en el casu cíe las explota-

ciones familiares u otras cuyos

titulares se^ui personas bsicas,

deberá posibilitar la ocupación de

al menos una unicíad de trabajo

agrario (U'1'A) y la renta unitaria

de trabajo que se obtenga de la

explotación debe ser il;ual o sn-

perior al 35 % de la renta de refe-

rencia e inferior al 120' ^^ de ésta.

Además, el titular debe reunir los

siguientes requisitos:

- Ser agricultor prot^sional.

- Poseer un nivel de capacita-

ci^ín agraria suficiente.

- Haber cumplido los 18 años

v no baber alcanzado los 65.

- Estar dado de alta en el Kégi-

men Especial Agrario de la Segu-

ridad Social, o en el Régimen Es-

pecial de Trabajadores por cuen-

ta propia o autcíno ĉnos.

- Residir en la comarca donde

radique la explotación o en co-

marcas limítrofes.

^
Lagomorpha numero 103 1999



Explotación asociativa.

En el casc) de las explcrtacio-

nes asociati^'as, aclemás de reyue-

rir yue la explotacicín posibilite

la ocupaci<ín de al menos una

uniclacl cle tr. ĉ hajc) agraric), }^ su

renta unitaria ctr tr. ĉ b^y<) y su ren-

ta unitaria de trlbajo no sea inte-

rior al ^5 "^^ de Ia rrnta clr refe-

rencia, ni supcrior al l?0 `Y^; debe

atender a cualyuiera cle las si-

guicntes altcrnativas:

- Ser sociedad cc)perati^^a de

explotación comunitaria de la tie-

rra c) cle trabajo asociaclo clentro

de la actividacl agraria.

- tier sc)cieclad cooperativa c)

sc)ciedacl agraria cle transforma-

cicín, sociedacl civil, labor. ĉ1 y otras

mercantilrs que ten};an p<)r obje-

to exdusivo el ejercicio cle la ac-

tividad ^tgraria en la explotaci<ín

de la clue se.ul titulares ^^ cumplan

uno de los clos requisitos si};uien-

tes que al menos el 50 '% de los

socios sean agricultc)res, o que los

elos tercios de los sc^cios respon-

sables de la l;estión y aclministra-

cicín, cumplan los reyuisitos exi-

^idos al agricultor profesional y

los demás requisitos exil;idos a las

personas tisicas titulares de explo-

taciones familiares mencionaclos

anteriormente y,adem^ís,yue dos

tercios del volumen cle trahajo

drsarroll^ ĉdo en la explc)tacicín sea

.Iportaclo por lc)s sc)cios que cunl-

plan estos reyuisitos.

- Ser explotación asociativa

que se constituya agrupando, al

menos, clos tercrras partes cle la

superficie cle la explotación b^yo

una sola linde, sin que la superfi-

cie aportacla por un solo socio

supere rl ^0 '/^ dr la superficie

total de la exhlot^trion.Además al

menc)s wl sc)cio debe ser agricul-

tor a títulc) principal }' cumplir las

rest^tntes exigcncias estable^idas

para fos titularrs dr explotacio-

neti t^ttlllllareti.

También tendr^ín la cunside-

ración de prioritarias las explota-

cioncs familiares v otras cuvos

títulares sean personas tisicas y

agricultores profesic)nales ^^ las

explotaciones asociativas en las

que I^ mayoría de los socios sean

agricultores profesionales, situa-

das en zonas de montaña, sicnr

pre que cumplan los requisitc)s

establecidos al efecto por las res-

pectivas Conlunidades Atnóno-

nlas.

Cuanclc) en una cumunidacl

autcínonlct las rzhlc)tacionrs yuc

cunlplen los reyuisitc)s exi^;iclos

a las explc)taciones f;lmiliares,rx-

ccptc) el c1r clur la renta unitaria

cie tr^thajo alranre ^lI IllenOti eI ^^

°^^ de I,1 renta cle rcfrrencia, rehrr-

senten nl.is de la cuarta harte ^Icl

total clr las exhlotacic)ncs familia-

res pric)ritaria^, sc rebajará rl in-

dir.ldo horcentaje del 3^ ';^ de la

renta de referencia :11 i0 "^^.

Para yue una explc)tacicín sea

cc)nsicleracla conu) hrioritaria,

aclcm.ís de cumplir los reqnisitc)s

ritaclc)s,su titularclehrrá inscrihir-

la en el ratálugc) púhlirc) creaclc)

.ĉ t. ĉ I ef^rctc) en cl Ministcrio ^le

Agricultura, Pc^ca y ,^linx•ntaciun
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se Ileva un Catálogo General de ciones de esta naturaleza sobre las

explotaciones Prioritarias, de ca-

rácter público, en el yue, con in-

clependencia de los catálogos que

en el ámbito de sus competencias,

pueden Ilevar las Comunidades

Autbnomas, consten las explota-

que se haya recibido la corres-

pondiente comimicación de las

Comunidades Autónomas.

Los titulares de estas explota-

ciones, incluidas en el Catálogo,

están obligados a comunicar los

cambios yue puedan afectar a

su conclición de explotaciones

prioritarias.

La indusión en el Catálol;o

o la certificación de la Comuni-

dadAutónoma, serán los medios

para acreditar este derecho.

Esta certificacicín será expedi-

da por el lefe del Servicio terri-

torial de la Consejería de Agri-

cultura y Ganadería correspon-

cliente a la provincia donde se

halle ubicada la explotación.

En el Cat^ilogo General de Ex-

plotaciones Prioritarias deberán

constar los siguientes datos de

cada explotaci6n:

-En cuanto al titular, en cada

caso de que se trate de una

persoina hsica constará nombre,

apellidos, fecha de nacimiento y

el NIF. Si se trata de una persona

jurídica, la denominación o razón

social, la fecha de constitución y

el CIF.

-En cuanto a la explotación,

debe constar la localización, la

superficie total, la orientación

productiva, la superficie forestal,

la distribución de la superficie

agraria útil, número de Unidades

de ganado mayor (UGM) y Uni-

dades de Trabajo Agrario (i1TA),

la renta unitaria cíe trabajo y

modo de acceso a la condición

de explotación prioritaria.

El uso de este nuevo instru-

mento por parte de los agriculto-

res y ganaderos, incribiénclose en

el Catálogo sigue un desarrollo

lento y contínuo, quizás demasia-

do lento en opinión de las orga-

nizaciones profesionales que con-

sideran que desde las administra-

ciones competentes no se está

promoviendo de manera suticien-

te esta figura. n
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